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ARTICULO 1Q.- Solicitar al Instituto Territorial de Previsión Social remita

a esta Honorable Cámara, una copia certificada del pliego de licitación

para la concesión del Hotel Las Lengas de nuestra ciudad.

ARTICULO 2a.- Solicitar se incorpore en el. mismo, si no hubiera sido incorporado,

la obligación para el futuro adjudicatario, de incorporar la totalidad del

personal despedido que así lo decidiere, de la anterior y última explotación

del mencionado establecimiento comercial.

ARTICULO 3fi.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 05 DE JULIO DE 1990.
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ALEJANDRO DANIEL VERNE]
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